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Secretaría Municipal

?;- EI Memorándum No 709 de fecha 19 de junio de 2019, de taDirección Administración y Finanzas, donde solicita ar Administrado. rr,tuni.iprl
decretar la compra de un duplicado de ra praca patente de carro de arrastre pXI 53g, a
la Casa de Moheda de Chile Sá" Se adjuntaia siguiente documentación:

*, Prov' N" 5.r,24, de fecha 0g.04.201,9, ingresada por Hernán oyarce Gutiérrez.* . Fotocopia Cédula de Identidad.
* Impresión sistema de Emisión permisos de circuración, carro de Arrastre ppu

PXI 538-0, a nombre de Hernán Oyarce Gutiérrez.
* Impresión Patente de Carro de Ariastre provisoria.
"li tediao de compra N' o4zggz, de fecha r}.06.201,9, emitido por er Depto. de

Permisos de Circulación.
& solicitud de pedido, y valor de ros productos, emitido por casa de Moneda de

Chile.
3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye

decretar la compra, de acuerdo a lo requerido.

4.- El Memorándum No 290, de fecha 28 de junio de 20I9,a través
del cual la secretaría Municipal remite a la Dirección de Administración y rinanzas la
observación realizada por la Dirección de control al decreto alcaldicio qíe autoriza Ia
adquisición de duplicado de placa patente.
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DECRETO ALCALDICIO N"2-yii*/ VISTOS: Las facultades que me otorgan losArts. 5, 72 y 63 letra i) de la Ley N.18.69S, orgánica Constitucioial deMunicipalidades de 1988 y sus modificaciones. Ley 19.gg6 de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministro y prestación de Servicios.

coN,slDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2044 de fecha 03 de julio de2019, se decreta el feriado regal del secretario Municipal don Gerónimo 
'Martini

Gormaz, desde el 08 hasta er 26 de jurio de 2019, ambas fechas incrusive. Nómbrese
como secretaria Municipar subrogante a doña Irma vargas Reinosg encargada áe
Recursos Humanos, a contar del 0g at 26 de julio de 2019, ámbas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

5.- EI Memorándum No 932, de fecha 1i. de julio d,e Z}t9,donde IaDirección de Administración y Finanzas complementa Ia inforÁación pr., t, .orp.,
de duplicado de placa patente de carro de ariastre, solicitada por don Hernán oya'rce
Gutiérrez.

DECRETO.

1.- Autorfcese la Compra a la Casa de Moneda de Chile Sá", RUT
N" 60'806.000-6, por dupricado de la placa patente de carro de arrastre pxr ssg-0,áeacuerdo.a lo solicitado por er Departa-"nto d" permisos de circuración, para'ser
entregado a don Hernán Rodrigo oyarce Gutiérrez, quien extravió ra placa'fatente
original.

2.- La adquisición tiene un costo total de $g.170._ (ocho mil ciento
setenta pesos) más I.VA

3.- Cabe mencionar que la adquisición se debe realizar para
cumplir con la entrega de la praca ar contribuyent", y" qu" es la identificación de su
vehículo no motorizado. Respecto ar proveedor, este ha cumprÍdo satisfactoriamente
con las exigencias de calidad y seguridad exigidas en este tipo de insumos, otorgando
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Secretaría Munic¡pal

así la confianza correspondiente a Ias características y especificaciones técnicas delproducto requerido, dada su comprobada experiencia. Legalmente er trato directo sefundamenta en lo señalado en el Artículo 10 N" 7, letra f,) del Decreto N. 2s0,
Reglamento de la Ley N. 19.896, que establecen Io siguÍente:

"0 cuando por la magnitud e importancia que implica ra contratación se hace
indispensable recurrir a un proveedor determiiado en razón de ra confianza y
seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en ra provisión de ros bienes
o servicios requeridos, y siempre que se estime fundadamenie que no existen otrosproveedores que otorguen esa seguridad y confianza,,.

4.- Instrúyase la emisión y publicación de la Orden de Compra
respectiva por la Unidad Municipal correspondiente.

_ 5.- Impútese los gastos a la cuenta presupuestaria 2IS.2Z.O4.0OL
"Materiales de oficina", Centro de Costo 22.01.01..
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